
 

 

Continuando con las mejoras introducidas para reducir, en lo posible, la introducción 

manual de datos en el programa UXXI-Económico, os comunicamos, que a partir del 

jueves día 10 de junio, ya no es necesario teclear en el campo “Órgano proponente” de 

la ficha administrativo el código de la contratación menor. 

 

Cuando se finalice el expediente de autorización de contratación menor (SCM), se 

volcará automáticamente en el campo “Órgano proponente” el número de expediente 

de la autorización.  

Cuando la autorización incluya varios justificantes de gasto, esta se volcará cada vez 

que se guarde el correspondiente justificante de gasto. 

Es importante tener en cuenta, que este campo debe permanecer vacío para que se 

pueda llevar a cabo el volcado de los datos, ya que, de otro modo, aparecería un error. 

 


